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BARCELONA,

Gobierno político superior.
El Exorno. Sr. secretario de Estado y  del Despacho de la Goberna­

ción de la Península me dice con fecha i ° de este mes lo que sigue.
«Los Sres. diputados secretarios de las Cortes'con ftcha 26 del j a 

sado rae dicen lo siguiente:
Las Cortes , enteradas de lo expuesto por D. Pascual Espinosa, co­

mandante de la milicia nacional de caballería de Zrfra en raion de la 
providencia acordada por la Diputación Provincial de Extremadura suje­
tando al servicio de bagsges los caballos de los milicianos nacionales de 
caballería, han resuelto que no están comprendidos en el referido ser­
vicio de bagages los caballos de los milicianos nacionales de caballería. De 
acuerdo de las Cortes lo comunico á V. E. para que se sirva disponer 
su cumplimiento.”

De Real orden lo traslade á V . E. para su inteligencia y demas efec­
tos consiguientes.

Y  lo noticio al público para su conocimiento. Barcelona 25 de m a­
yo de 1821. == Juan Munarriz.

ESPAÑA.

M adrid  17 de mayo. 

GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Reglamento adicional a l de 3 i de agosto de i8 so para la milicia nacional.

El R y se h\ servirlo dirigirme con esta fecha el decreto siguiente:
D ju Fernando V i l  por la gracia de Dios y  por la Couslituciou

San Justo obispo y  confesor, y  san Germán.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia parroquial de san M iguel: se
reserva á las siete y media.

Indulgencia plenaria. Letanías. Abstinencia.
Sale el Sol á las 4 h. 41 m ., 7  se pone á las 7 h. 19 m.

Dias horas. Termómetro. Baròmetro. Vientos y  Atmósfera.

26 ir  noche.
2 7 6 mañana, 
id. 2 tarde.

i 2 grad. 7
12 7
13 5

28 p. 1. i
28
28 i 8

E. cubierto lluvia.
O. S. O. v. senaioubierlo. 
E. cubierto rociado.
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la Monarquía española , Rey de las Españas , á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed : que las Cortes han decretado lo si­
guiente:

«Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Constitu­
ción, han decretado el siguiente reglamento adicional al de 3 1 de agosto de 
1820 para la milicia nacional.

Art. i.°  Los ayuntamientos de los pueblos quedan autorizados desde 
la publicación de este decreto para reeibir en clase de milicianos volunta­
rios á todos los que se presenten con las circunstancias prescritas , esten ya ó 
no alistados en la milicia nacional no voluntaria.

2.0 La facultad de admitir voluntarios concedida á los ayuntamientos se 
entenderá por el tiempo de 4 meses, contados desde la publicación de este de­
cretó, para todos ¡os individuos que en la actualidad sean mayores de 18 años. 
Los que después de ¡os 4 meses siguientes á la publicación vayan cumpliendo 
la referida edad , podrán entrar también en la clase de voluntarios , con tal 
de que lo soliciten dentro de los 4 primeros meses siguientes al dia en que la 
hayan cumplido.

3.° Si por la nueva admisión de voluntarios se aumentase la fuerza en tér­
minos que permitp la formación de otras compañías ó batallones, según lo pre­
venido en el ait. 8 ° del.reglamento de 3 i de agosto ultimó , quedan igual-« 
mente autorizados los ayuntamientos para verificarlo , asi como para subdivi-, 
dir desde luego los que actualmente existen en el número de los que permita 
la fuerza couforme al mismo artículo , al cual deberán arreglarse todos exac­
tamente , asi en este punto como en el numero de oficiales , sargentos y  cabos 
que designa.

4.0 No se admitirá en lo sucesivo ningún voluntario sin que reúna las cir- 
cuastancias prescritos en el reglamenta de Si de agosto y aclaraciones poste­
riores 5 siendo también condición indispensable la de tener casa abierta , pro­
piedad , rentas ú oficio con taller para subsistir, ó ser hijo del que tenga estas 
circunstancias.

j.°  Sin embargo de lo prevenido anteriormente respecto á la nueva admi­
sión de voluntarios , continuará el alistamiento general y  la formación de la 
milicia nacional, sujetándose Jos ayuntamientos rigurosa y estrictamente al re­
glamento y aclaraciones posteriores , para no inscribir á los que se hallan ex­
ceptuados , y á los que no tengan la condición indispensable indicada en el ar­
ticulo precedente , que ha de abrazar á todos los que nuevamente se inscriban.

6." En los batallones, compañías, mitades y  escuadras de voluntarios sub­
sistirán los individuos que actualmente existan, tengan ó ñolas circunstancias 
prevenidas  ̂ pero en los cuerpos que se han formado á conse uencia del regla­
mento de 3i de agosto , se exceptuarán desde luego por los ayuntamientos los 
que hayan sido inscritos , á pesar de la falta de cualquiera de ellas , ó de la 
que se menciona en el art. 4 0 de este decreto.

7.0 En atención á la actual escasez de armas para surtir á toda la milicia 
nacional , se empezará por distribuir las que existan ó se adquieran eu lo.su- 
cesivo entre los milicianos voluntarios.

8.° Sien cualquiera pueblo no hubics? fuerza alguna de voluntarios 5 ó si 
la que hubiere se conceptuare insuficiente, el ayuntamiento respectivo expon­
drá al gefe político la necesidad de armar alguna parte de la milicia nacional 
no voluntaría ; y  este gefe , de acuerdo con la diputación provincial, y previo
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el conocimiento de 1»S causas que dicten esta medida, la aprobará ó desapro­
bará , proveyendo lo conveniente en el primer caso para que se proporcione el 
numero de armas que se necesite. Si la diputación provincial no se hallare reu­
nida , se observará en este punto lo prevenido eu ei art. 2.® del decreto de las 
Cortes de 4 de octubre del año próximo anterior.

9 0 Si en algunos pueblos donde exista milicia nacional dff ambas clases 
estuviere ya acordada la unión en un solo cuerpo de los que se alistaron a con­
secuencia del reglameuto citado, con los que se anticiparon á el , formarán to­
dos un som cuerpo , que se considerará para los efectos de este decreto , como 
si totalmente hubiese sido de voluntarios desde el principio , y  no se exceptua­
rán de consiguiente los individuos que carezcau de alguna de las circunstancia» 
prescritas.

10. Sin embargo de lo prevenido en el art. 71 del reglamento , respecto 
ni sombrero redondo que en ei se señala como parte del uniforme de los cuer­
pos de milicia nacional de infantería , podrán sus individuos usar de morrión 
ó sombrero , siempre que todos se umíormeR.

11. En cada uno de los batallones de milicia nacional, cuando se compon­
ga al manos de. 6 compañías , podrá formarse una de granaderos y otra de ca­
zadores , usando ia primera de dragonas encarnadas y  un plumero del mismo 
color , y  la segunda aquellas y  este de color verde.

12. A  cualquier individuo de la milicia nacional que hubiese servido vo­
luntariamente en ella con honradez , actividad y  celo , si llegase el caso de en­
trar por suerte ó de otro modo en el servicio del egército permanente ó m ili- 
eia nacional activa , se le abonará para cumplir su empeño en estas dos clases 
la cuarta parte del tiempo que hubiere servido en aquella.

1 3. En los pueblos en que actualmente haya formados ó lleguen á formar­
se 2 ó mas batallones , se nombrará un coronel para el mando de todos ellos. 
Este nombramiento , que se renovará de 2 en 2 años , como el de los demas 
gefes , se hará por estos y un oficial por clase de cada batallón elegido con an­
terioridad entredós individuos de la misma.

14. Si un oficial , sargento ó cabo de la milicia nacional formada en cum­
plimiento del reglamento de 3 i de agosto ú ltim o , quisiese incorporarse indi­
vidualmente á la voluntaria , quedara exonerado en esta del destino que de­
sempeñaba en aquella •, pero si la incorporación fuese de una mitad de compa­
ñía ó mas , los individuos de dichas clases seguirán desempeñando las fundo,’ 
nes de las mismas , como propietarios si hubiere vacantes . ó como supernur 
mcrariossi estuviese; completo el número de aquellas.

15. No se acreditará haber ninguno á los milicianos por el servicio que ha­
gan dentro de su pueblo y término respectivo ; peto cu indo pasaren de este 
se abonará á cada sargento , cabo y  soldado 5 rs. de vn. por dia.

t6. El ayudante donde lo haya , y dotide no el 2.° comandante, acredi­
tará los dias de babee que deben abonarse ácada individuo por medio de una 
certificación con el visto bueno del gefe ó comandante , siendo ambos respon­
sables de la legitimidad del documento , que después de examinado y  aproba­
do por la autoridad política á quien corresponda , pondrá el dése , y  se hará 
efectiva la cantidad á los individuos. En los pueblos donde no hubiese mas que 
un oficial, este pondrá el visto bueno, y el sargento la certificación ; mas don­
de solo hubiera sargento ó cabo, este pondrá la certificación , y la autorizará 
ej. Radico con su vjsto buanq.
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17. E»tos haberes les abonarán los ayuntamientos de los fondos publico», 

respecto ¿ que el servicio se dirige solo al bien y seguridad de los mismos pue­
blos.

18. En las plazas de armas y en las capitales, pueblos de eosta y frontera 
donde haya piezas de artillería , se podrá lo m a r por cada 6 e mp»ñias de mi­
licia nacional de infantería una de artillería de laclase de voluntarios.

19. El uniforme de la milicia nacional de artillería será igual al de la in ­
fantería prescrito ea el ert. 71 del reglamento , sin otra diferencia que la de 
una bomba á cada lado del 6nello , y  pudienda usar también de morrión, con­
forme se permite en este decreto. En los pueblos donde haya establ cida mili­
cia voluntaria de artillería se les permitirá el uso de uniforme que tengan 
adoptado.

20 Si lá fuerza de milicia nacional de artillería en una población no fue­
se suficiente para firm ar compañía , se observaran en la organización según stt 
número las reglas prescritas en los art.s 4 °, 5.® 6.° y 7.°del reglamento.

a i.  Una compañía de artillería se compondrá de un capitán , un teniente 
dos subtenientes, un sargento i.°, cuatro 2.0S, 6 cabos i .ts, 9 2.03, 48 milicia­
nos , y 1 ó 2 tambores.

22. De 2 á 3 compañías formarán ana brigada, que mandará el capitán 
primer nombrado, y  tendrá un ayudante mayor déla ¿ase de teniente, y  «tro 
segundo de la de subteniente.

23. De 4 á 8 compañías compondrán un batallón , ouya plana mayor sera 
de un teniente coronel comandante , un primer ayudante de la clase decapi* 
tan , y  un segunda de la de teniente.

24. En el nombramiento y duración de los empleos de gefes y oficiales, 
.asi eorao en todo lo demas que no se oponga á los artícuLn psecsdeates , obser­
vará la milicia nacional de artillería las mismas reglas prescritas para las atras 
armas.

25. Las compañías de milieia nacional de artillaría qne ya existen se suje­
tarán en su organización , y  según sn tuerza , á lo que estableeen los artículos 
anteriores.

26. Los individuos de milicia nacional que se hallen do guardia en pun­
tos de la fortificación de una plaza de guerra ó puesto fortificado, esteran á las 
órdenes del gobernador ó comandante militar 5 pero sin quedar sujetos por es­
to á otras penas que las señaladas en el reglamento , faera de los oasos que ex­
presa el art. 68 del mismo.

27. Cuando la milicia nacional de artillería no baga el servicio de sn ins­
tituto , alternará en el de infantería con los cuerpos de esta «lase

28. En el f stado anual de la fuerza de la milicia nacional que los gefes po­
líticos deben formar y  dirigir á lá diputación permanente en el mes ue ener® 
para conocimiento de las Cortes, luego que se reúnan , según se previene en el 
art. 82 del reglamento, se expresará con distinción de pueblos y armas la iuer- 
za voluntaria y no voluntaria qué exista armada , y el número de individuos 
que contribuyen con la cuota señalada por hallarse exceptuados del servicio 
personal.

Madrid 4 de mayo de 1821. =  Antonio de la Cuesta y Torre, presidente- 
— Francisco Fernmdez Gaseo, diputado secretario. =: Manuel Luis González 
Allende, diputado secretario.”

T o r tin to  mandamos- =  Está rubricado de la Real mano. =: En Palacio 
9 de mayo de 1821.
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De Real orden locnmnnke á V . para su inteligencia y  exacto cumplimien­

to. Dios guarde á V. anchos añas. Madrid 9 de mayo de 1 8 2 1 .=  Ramón Fe- 
i ¡ ‘; Universal.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCEL0 NA.

Rvposicion de la Diputación provincial de Cataluña a l Rey.

S E Ñ O R :

La Diputa sien provincial de Cataluña se acerca reverentemente al 
tronó constitucional de V. M. para manifestar: que la difícil situado* 
de la patria, la urgente neeesidad de llevar á cabo los importantes pro­
yectos eon«ebkl»« por el Congreso, la dignidad de la nación española 
ofendida en lo mas delicado de su henor por suponerse en sus prin­
cipios eonstitutivus «ierta tendencia funesta á un orden de cosas des­
tructor de toda soeiedad bien organizada, la pugna escandalosa de las 
tinieblas con la luz y del fanatismo religioso y  político con los dog­
mas eternos de la felicidad da los pueblos, todo, todo reclama con la 
mnyer energía de la ilustración y bondad de V. M. la saludable medi­
da de convocar á Cartea estraurdiaarias, luego que las actuales ordinari­
as hayan terminado su periodo «austitucional : Y  si ha sido tal vez inú­
til , ó no necesaria la reunión do Cortes estraordioarias en el intermedio de 
arabas legislaturas para dar asi á todo e¡ universo una prueba de nues­
tra tranquila uiarsha, y del respeto con que acatamos el inviolable par 
lladium de nuaótras libertades, no varaos por desgrasia el horizonte tan 
serano y  despejada de sospechosas nubes, que podamos en lo sucesivo 
entregarnos ai sueño sin el avisado pileta, que mira impávido las 
borrascas y dirige 00a firmeza los moviníiéntos de la nave.

Cortes, Señor, ha sido en todos tiempos y  en medio de los mas ter­
ribles apuros el grito de salvaeion de los españoles, bien convencidos da 
que sin la eeneurreneia al bien coman de todas las voluntades cifrada 
en la reeresentacion nacional, era insuficiente et gobierno por sí solo 
á inspirar la confianza y los esfuerzos, que las crisis políticas exigen 
imperiosamente. Nuestros abuélus/idolatras de su constitución, no po­
dían verla amagada sin reunirse inmediatamente en el salón de san 
Jorge, en este salón venerable , do resonaron mas de una v-.z los raági- 
cos^acentos de libertad y  <le patria , y  cuyas paredes no podían mirar 
sus d«soendientes sin verter lágrimas de ternura y de despecho. Cortes 
fue en 1808 el ánsora de seguridad y  de consuelo á que se asieron todos 
los españoles en medio de la horrible tormenta , en que pretendía sumer­
gimos la ambición e trángero. La premisa de Cortes fne en 18 14 el úni­
ca rayo de luz v de esperanza que bañó nuestros corazones en el momen­
to de rodearnus la espantosa noahe de servidumbre y de oprobio, Cortés 
en fin fue en 1820 el primer grito que hirió los oidos de V . M. en el 
memorable 7 de marzo , y que plácido y pronto eco nos fue transmitido 
por V. ¡g. como una prenda de reí-onciliacion y desalud Y ¿ que me­
jor testimonio de la confianza que deb.- depositar el pueblo español en 
el baluarte inexpugnable 4e sus fiortes , como esas na jamas trgmas urdí-
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das para derrocarle, ese empeño en burlar sus providencias , y  esa tó-‘ 
nacidad criminal en socavar publica ó secretament-; el eciificio de la Cons­
titución para que retrogrademos vergonzosamente en nuestra carrera?

La Diputación es ponente no sabe atinar , Señor, eomo podríamos sur­
car sin peligro el dilatado espacio basta la nueva legislatura al través de 
los escollos y tempestades , que por todas partes se conjuran contra la li­
bertad del genero humano , si destituido el gobierno de V. M. del pode­
ros® influjo y cooperación de las Cortes, tuviese que lu.bar solo contra 
duplicadas enemigos. No basta ciertamente creer que nuestras virtudes y 
moderación de carácter sean capaces por sí mismas de desarmar el ceño 
de los patronos de la tiranía y  atraer su respeto bácia unas institucio­
nes que están en oposición con su orgullo y  sus pretendidos derechos: 
es preciso , Señor , presentarles ya en las numerosas filas que cruzan las 
bayonetas de la patria, ya en el sistema de hacienda , base firmísima
fie la administración y  nervio el mas activo de la vida política, ya en
un conjunto de leyes enérgicas, breves y  luminosas , ya en la exaltación 
de todos los espíritus hacia el bien , el orden y el sostenimiento del pac­
to social, ya en f in , en la invencible fuerza moral de la opiuion pú­
blica impregnada de que sin la mas ciega sumisión á las leyes funda­
mentales no puede haber gobierno ni patria ; es preciso , repetimos, 
presentar á  la furiosa oligarquía un muro de bronce impenetrable a to­
das las artes de la seducción, y  á los vanos ataques de la amenaza y
del terror , haciéndoles ver que tan mezquinos ardides jamas han ha­
llado cabida en pechos españoles. ¿ Y  corno, Señor, m editar, resolver

Ír consolidar tantos, tan apreciables y  tan indispensables recursos , sin 
a permanencia del cuerpo legislativo, único capaz de organm r comple* 

tamente todas las partes que hau de componer el bello edificio consti­
tucional y  poner á la nación eq la actitud firme y  respetable, que ue- 
cesita para la conservación desús imprescriptibles derechos? Enhorabue­
na , que cuando hecho ya un hábito en todos lo* ciudadanos el exacto 
obedecimiento á los preceptos de la Constitución , dejados ya de tratar­
se como problemas los santos principios en que ella se funda , y  con­
sagrado sobre todo por el uuánitne consentimiento de toaos los princi-

Ses de la tierra el dogma consolador de la absoluta libertad é indepen- 
eucia de cada nación para establecer la forma de gobierno mas análoga 

á  sus intereses  ̂ enhorabuena , que descansando entonces la España en el 
seno de la unión y de la paz y á la sombra de instituciones benéficas, que. 
de cerrado el santuario délas leyes, luego que la amable primavera deje 
de esmaltar con sus flores las verdes colinas y los risueños prados. Em­
pero el establecimiento de la libertad en los pueblos generosos y bravos, es 
a la manera de la infancia del hombre , que no acostumbrada todavía á 
trepar con seguridad y  acierto por la senda escabrosa de la v id a , necesita 
tener i  su lado un tutor ilustrado y sabio , que sepa refrenar sus movi­
mientos cuso lo se separa del orden , y  dirigir sus pasos vacilantes por el 
camino de la verdad y  de su propia dicha. El año , Señor , que llevamos de 
régimen constitucional , n03 persuade hasta la evidencia la necesidad de la 
presencia del Cuerpo representativo á fin de cimentar sohre basfes las mas 
sólidas , nuestra felicidad interior y  nuestra independencia externa. Este 
iñp nos ha convencido, de que existe por desgracia entre nosotros sobra-j

.< I X 2
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do número de hombres criminales, que n© tendrían el menor escrúpulo, 
como allá en tiempos del infeliz Rodrigo , en atraer sobre su desgraciada 
patria todas las plagas de una guerra civil y  extrangera , al paso que otros 
guiados tal vez por un transporte de celo , y  no consultando acaso toas que 
sus buenos deseos, afligen el corazón de los amantes del sistema, y con­
tribuyen á embarazar la marcba libre y franca que debe caracterizar al Go-

En vista , pues , de todo y de la notoria utilidad de no dejar pendien­
tes los importantísimos negocios propuestos á la deliberación del Congreso, 
como son , entreoíros , la planta de un buen sistema  ̂ de hacienda , la or­
ganización de un ejército y  milicias respetables , la discusión de los cc(Jigos, 
y  particularmente el penal , la division general del territorio tan necesaria 
para el expedito curso de la administración pública , la conclusion del plan 
general de estudios, y finalmente la observación de la conducta que guar­
den con respecto á nosotros los que ss llaman restauradores de la legiti­
midad , motivos to los que se envuelven en los que designa el caso tercero 
del art. 162 de la Constitución. __ „

Suplirá rendidamente a. V . la Diputación provincial de Cata.una se 
digne convocar á Cortes extraordinarias luego que las actuales ordinarias 
hayan cerrado sus sesiones , dando de este modo \ . M. á todos los españoles 
un testimonio nada equívoco de su inviolable adhesion a la  Constitución y  
de su constante y fervoroso amor por la felicidad uaciona!.

Dios guarde la importante vicia de V. M. dilatados años para bien de la 
Monarquía. Barcelona 19 de mayo de 1821. =r Señor: =  La Diputación pro­
vincia de Cataluña. =  Juan M traarria, presidente. =  Antonio de Elola , in­
tendente. =  Manuel Lasala. =  Benito Rubinat. =  Pedro F e lip a  Jaime Quin­
tana =  Manuel Barba. =  Ramon M uns, secretario interino.

L I T E R A T U R A .
Memorias de agricultura y artes que se publican de orden de la Jun­

ta nacional de gobierno del comercio de Cataluña : tomo X ll  : cuaderno 
IV  : abril de 1821. Véndese en la oficina de Brusi á 7 rsf vn. —  Or­
den de. materias. A griad tura. Concluye la memoria sobre el cultivo 
del tabaco , escrita por D. Antonio María Miret ; de la trascendencia 
pública y suma utilidad de ganar curso en las escuelas de botánica y agri­
cultura los matriculados en facultad mayor. —  Química. Continuación al 
tratado del arte de tintar la lana. —  Mecánica. Prosigue el tratado de los 
efectos de las diferentes llantas de ruedas sobre los caminos: aplicación de la 
fuerza de los animales ¿ diferentes especies de mecanismos para la pro­
ducción de una grande fuerza motriz. —  Lamina 1.* y  2.a Aplicación de la 
fuerza de los animales á diferentes especies de mecanismos.

A V IS O S  A L  r Ú B L IC O .

Hoy lunes día 2o , de once a una del medió dia , en la casa adminis­
tración de correos de esta ciudad , se verificarán los primeros remates de los 
portazgos del Coll de BaJaguer , Serafina y Puente de Gayá según los avi­
sos que -e tienen dado».

Estando señalado el dia de hoy para celebrarse el primer remate del pa­
lacio de la Inquisición , sito frente la santa iglesia de esta ciudad, el cual se 
ha dividido en cinco suertes ó porciones , aviso al publico que se verifi ara 
de doce á una de la tarde en estas Casas Consistoriales. =  Jaime Domínguez.
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El patrón Juan Llompart y Fem enia, por todo mañana saldrá paira 
Palma eu Maílarea , y admite cargo y pssageros : se hallará dieho patrón en 
la plaza de la Constitución.

Da aviso el paLon M¿ tías Am-engual, correo de Mallorca, que saldrá 
mañana á las io  de ella , y admite cargo y pasageros : quien tenga gene- 
ros que cargar ó quisra ir de psagero , se eanferirá con el corredor de coru­
bios Ramón Clara , que vive en la calle de lus Mirallers.

Luteria m iden la nado nal. Mañana martes 29 dei corriente se cerrará 
el díspacho de los billetes del sorteo segundo de este mes que se ha de ce-» 
labrar en Madrid aquel mLrao dia.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Motril y  Tarragona en 8 dias , el patrón Josef Grana , laúd nuestra 

Señora del Carmen , de 12 toneladas , eon algodón, á varios. =  De Torre- 
vieja y Tarragona en i 5 dias , el patrón Juan Alambra , laúd nuestia be* 
ñora de los Angeles , de 20 toneladas , con naranjas de su cuenta. =: Da Cá­
diz y Aguilas ea í  J dias , el patrón Francisco M illo t, iaud bsn Antonio, 
de 14 toneladas, con fierro , garbanzos y cigarrasá varios. =  De Alicante, 
Villajoyosa , Yiuaroz y Tarragona en 11 dias , el patrón Manuel Costa , ja­
beque la Carmelita , de 49 toneladas , oou harina , sardina y  otros gene-
ros á varios : todos cspañales. . . . .

Fiesta. Se continua el octavario á Jesús Sacramentado en Ja iglesia par 
roquial de San Justo y San Pastor , y predicará hay el R. Dr. D. Cristóbal’ 
Maree , beneficiado de la propia iglesia.

Libros. Diccionario francés y  español y español y franoespor tiuñez Ta- 
koada nueva ed ició n Íd em  en pequeño 2 toma» : ídem por G. Hnrooniere, 
nueva edición , 2 temos : Ídem español é ingles (í ingles y español. 2 tomos: 
Ídem español e italiano e italiano y  español , 2 tomos . grauaatica de Chan- 
treau español y francés : Aventuras de Telemaco : Fleuri , catecismo : vén­
dense eu la oficina de este periódico.

Retorno. En la Fontana de Oro hay-una tartana de retorno para Perpi- 
ñon . y  otra para.Gcrona y Figueras.

Teatro. Josef Galindo , primer actor y  director de escena de ia sociedad 
dramática nacional de este coliseo , ha elegido para la noche de hoy , que la 
empresa le ha cedido para su entrada particular , la siguiente función . dara 
principio la comedia eu tres actos , nueva en este laat.ro , original del ciu­
dadano D. Manuel Eduardo de Gorostiza , titulada el Am igo intimo : con­
cluida es (a se bailarán las boleras de la Marica ; y se dará fin con el drama 
patriótico en un acto , también nuevo y original del ciudadano Andre- 
gualiso titulado la Victima del despotismo o sea iMcy en Mallorca, 
exornada coa su correspondiente teatro- Los repetidos aplausos con que este 
público ha recibido todas las piezas dramáticas del ciudadano Gorostiza que 
se han egecutad» eu este coliseo , y el particular mérito de la que el 
interesado ofrece por primera vez a su acreditada ilustración •, el argumen-, 
to del drama patriótico en qua se recuerdan los últimos momentos de la 
postrer víctima que el despotismo inmolo por la sagrada causa de la l i ­
bertad , y  el entusiasmo que han excitado en este pueblo verdaderamen­
te libre las composiciones de esta clase hacen confiar á Galindo que el publi­
co barcelonés honrará con su asistencia y aprobación ambas piezas , que le 
dedica como un débil tributo de su ardiente gratitud. A  las siete.

Eu la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Camara de b. ¡VL
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